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E .\l Señor "Director genera l de contribuciones directas me comunica con fecha  
1 % del actual la orden sig u ien te :

»» El art ículo i i .  de! decreto de las Córtes de ag  de junio del corriente 
ano que establece la contribución industrial  ó de patentes , previene que el 
pago se egecute por  t r imestres sdelantados empezando en de octubre,  c o n -  
«iguiente á lo cual se mandó en el art iculo s S  de la instrucción provisional
del Gobierno,  espedida con fecha de ju l io , que esta contribución empezará  
á cobrarse en de octubre inmediato ; en ititeügencia , añade , de que el 
i 5 del mismo á mas tardar se despacharán apremios contra los ay untamientos  
morosos.  Esta disposición ha de llevarse á efecto por V. S infal iblemente bajo su res
ponsabilidad,  y á  este fin se lo manifiesto,  añadiéndole que sería conveniente recor
dase á los ayuntamientos  de los pueblos su obligación en esta parte y la vejación 
que  se esponen á sufrir sino la cumpliesen , con lo que podrán quejarse cuando 
efect ivamente la sufran ; en inteligencia de que los contribuyentes son mas 
interesados que  nadie  en pagar puntua lmente  , respecto á que en otro caso 
quedan  comprendidos en las privaciones de que trata el articulo 4 ' '  del de
creto , y en las^penas que sefnla el i 5 . Para la observancia del p r imero,  
oficio lo conveniente con esta fecha al Escelentísirno Señor Ministro de H a 
cienda á fin de que por el de Gracia y Justicia se espida la órdeo opor
tuna  á los tribunales ; y en cuanto al segundo , encargo á V. S. dé las con
venientes para que por  empleados que destine al intento de la clase de ce
santes , 6 de otros se proceda en su caso á lo que el mismo articulo pre
viene sobre exibicion de patentes á los que hayan  debido sacarla para e g e r -  
cer su industria , y no teniéndola instauren su demanda  á no m br e  de la H a 
cienda pública ante el poder  judicial , y la sigan has ta  su conclusión y co
bro  del doble derecho. Lo comunico á V S. para su intel igencia y cu m p l i -  
Bliento ,  con encargo de que lo inserte en los papeles públicos. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid t a  de set iembre de 18a  i ,  =  Mariano  Egea, n s
Hay una rúbrica,  =  Señor In tendente  de Granada .”

Y  sin  embargo de que con fecha 7  de agosto ultim o se circu-^
laron d los pueblos de esta provincia  las órdenes convenientes p ara  que con
arreglo a l decreto de las Córtes de 2 ^  de junio é instrucción provisional apro^ 
bada por S. M. , de que se acompañaron egernplares , se form asen  y  rerrntie~- 
sen en  el térm ino preciso de un  mes d esta In tendencia  , las m atriculas de 
los individuos comprendidos , he observado que el term ino ha prescripto y  que ni 
un solo ayuntam iento  ha cumplido con lo que le fu e  prevenido en descrédito  
de la N ación y perjuicio de la observancia de la L e y  , dando por ello lugar d 
las reconvenciones que se hacen por el Gobierno en esta in teligencia  cum pliendo  
con las atribuciones que me com peten, he determinado dirig ir d V V . , como lo 
h a g o , la presente orden circular  , previniéndoles que si en el últim o é  im pro -  
Togable térm ino de ocho dias que les concedo no me dirigen las citadas m atriculas 
arregladas d los modelos comunicados llevaré á efecto la elección del comisionado  
que con las facu ltades debidas, ex ijan  unos documentos que tanto  in teresan á la
N ación  para  poner en cum plim iento los decretos de las C órtes , sin perjuicio
de adoptar otras medidas que ah paso que eviten toda dem ora , pongan en mo
vim iento un servicio de ta n ta  urgencia y  responsabilidad  : sobre lo que espero
me contesten VV. el recibo d vuelta  de correo. D ios guarde d V F , muchos años.
Granada i g  de setiembre de 1 8 ¿ 1 .

Pedro Miranda Florez.

Sres. del Ayuntamiento cosíitucional de
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